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EDICTO

EZEQUIEL MORALES FLORES

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 149/22-2023/3CID-ED, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PROMOVIDO 
POR ROGELIO ANTONIO RAZO SANTIAGO A TRAVÉS 
DE SU APODERADO LEGAL ISRAEL DAVID LOEZA REA 
EN CONTRA DE EZEQUIEL MORALES FLORES, EL JUEZ  
DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE SE TRANSCRIBE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los autos lo de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda, esto de conformidad a lo 
establecido en el numeral 72 Fracción XI de la Ley Orgánica 
del Poder judicial en el Estado.

2).- Se tiene por presentado el escrito de la Licenciada 
NOEMI LAGUNA DÍAZ, asesora técnica de la parte actora, 
mediante el cual solicita se continue el procedimiento por 
domicilio ignorado, en virtud de lo solicitado, y siendo que 
en los domicilios proporcionados por las diversas autoridades 
no se ha encontrado al demandado, por tal motivo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
emplazar a EZEQUIEL MORALES FLORES, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, haciéndole saber que fue admitida 
la demanda EN LA VÍA SUMARIA CIVIL LA ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
con fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 
2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, en relación con los numerales 111, 511 Fracción II, 
540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

Así mismo, se le hace saber al demandado, que se le concede 

un término de quince días para contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer excepciones si las tuviere, 
término contado a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de autos en la 
secretaría de este juzgado para la entrega de las respectivas 
copias de traslado. 

3).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

4).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche,  se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir el 
acceso a esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
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estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
el Comité de Transparencia. 5)... 6)… 7)... 8)….-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO 
BRENDA LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.-

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 13 de septiembre 
de 2023.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador fallecido Óscar 

Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana Sirenia 
Vázquez Pinto en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche; con fecha 19 de octubre de 2023, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido Óscar 
Santacruz Abraham comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 19 de octubre de 2023, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del día 
19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido 

Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 

Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Anita Ordoñez Ordoñez en contra de Galletera Richaud 
S.A. de C.V.; con fecha 13 de noviembre de 2023, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 13 de noviembre de 2023, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido Néstor 

Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 23 de noviembre de 
2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
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Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido Nicolás 

Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Eva Hernandez Santiago en contra de Karim´s Textile 
y Apparel México S. de R.L. de C.V.; con fecha 23 de 
noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Nicolás Aberned 
González Quetz comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido José 

Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana María Adela 
Chay Cetz en contra de Augusta Sportswear de México 
S. de R. L. de C. V.; con fecha 29 de noviembre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido José Adiel Domínguez Chay comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 29 de noviembre de 2023, firmando el 
mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Fallecido José del 

Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana María Pérez Mena en contra de la ciudadana Alemania 
Villarino Fuentes; con fecha 08 de enero de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido José 
del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador fallecido Matilde 

Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto Campechano; 
con fecha 21 de septiembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
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2) La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS 
12:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 107/17-2018/2C-I, 
relativo al JUICIO ESPECIAL  HIPOTECARIO  promovido 
por  el Licenciado JOSE ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, 
Apoderado de la Institución de C´redito denominada BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
MARCOS ANTONIO PUC MENA, el cual se describe a 
continuación: 

“EL LOTE TREINTA Y CUATRO (TREINTA Y CUATRO) 
DE LA MANZANA CXII, CALLE VIGÉSIMA CUARTA POR 
VIGÉSIMA NOVENA DEL FRACCIONAMIENTO “SIGLO 
XXI”, UBICADO EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN EL QUE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDO UN PIE DE CASAN DE 21.00 M2, QUE 
CONSTA DE UN ÁREA DESTINADA A USOS MÚLTIPLES, 
COCINA, BAÑO Y EL LOTE DE TERRENO CON UNA 
SUPERFICIE DE 160.00M2 MISMO QUE SE DESCRIBE 
DE LA FORMA SIGUIENTE: AL NORESTE 8.00 METROS 
LINEALES Y COLINDA CON CALLE VIGÉSIMA CUARTA, AL 
SURESTE 20.00 METROS LINEALES Y COLINDA CON EL 
LOTE TREINTA Y DOS (TREINTA Y DOS), AL SUROESTE 
8.00 METROS LINEALES Y COLINDA CON LOTE 18 
(DIECIOCHO), AL NOROESTE 20.00 METROS LINEALES 
Y COLINDA CON CALLE VIGÉSIMA NOVENA.

DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE 
MARCOS ANTONIO PUC MENA, DE FOJAS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO A  DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
DEL TOMO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO, LIBRO 
CUARTO, SECCIÓN PRIMERA CON LA INSCRIPCIÓN 
NUMERO OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO, FOLIO CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO CUARENTA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.”

o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Matilde Calan Cutz comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que este 
aviso se expidió el día 21 de septiembre de 2023, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, del 
día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 164/14-2015/2C, relativo 
al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. ISAIAS TORAYA CHUC, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE FIDEICOMISO DENOMINADO 
“FONDO CAMPECHE” EN CONTRA DEL C. JOAQUÍN 
DE JESÚS VAZQUEZ VAZQUEZ, el cual se describe a 
continuación:.

 ´´PREDIO URBANO MARCADO NÚMERO CINCUENTA Y 
CINCO DE LA CALLE CHILE O CUARENTA Y CINCO DE 
ESTA CIUDAD, QUE POR FRENTE MIDE DIECISIETE 
METROS CON TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS Y 
LINDA CON PRIVADA DE LA CALLE CHILE O CUARENTA 
Y CINCO; POR SU FONDO MIDE DIECISIETE METROS 
CON TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS Y LINDA CON 
FRANCISCO GARCÍA F, POR SU LADO IZQUIERDO  
MIDE DIECISÉIS METROS Y LINDA CON PREDIO DE 
LOS HERMANOS VÁZQUEZ, POR SU LADO DERECHO 
MIDE DIECISÉIS METROS Y LINDA CON FRACCIÓN DE 
FIRNY HUMBERTO VÁZQUEZ HUCHIN Y SE CIERRA EL 
PERÍMETRO, CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS METRO CUADRADOS. (SIC )´´ .-

Se hace la aclaración, que la parte demandada no ofreció 
avaluó por su parte, por tanto, se toma en consideración el 
avaluó ofrecido por la parte actora, lo que se hace constar 
para los fines y efectos legales a que haya a lugar. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para 
del remate por el bien inmueble basado en el avaluó emitido 
por el perito, la cantidad de $1,415,802.57 pesos.(SON UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE MIL, OCHOCIENTOS 
DOS PESOS 57/100 M.N) y como postura legal la cantidad 
de $943,868.38 pesos (SON: NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS  
38/100 M.N.) 
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del término de treinta días comparezcan ante este juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 14 de diciembre de 2023.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   123/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
quien fuera originario y vecino de la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de marzo 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción  de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,  Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA 28/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 103/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MONICA 
LETICIA CURMINA REYES, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE DICIEMBRE DEL 
2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 

3) Por tal motivo la suscrita Juzgadora, con fundamento en el 
artículo 966 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
deduce el 20% (veinte por ciento) del valor primitivo, que 
en este caso es de $440,000.00 (SON: CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal 
la cantidad de $293,333.33 (SON: DOSCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA TRES PESOS 33/100 
M.N.) . 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS 12:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbricas

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 41/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 422/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada ZOILA DEL CARMEN TORRES LÓPEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 01 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., JUEZ 
INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET LEÓN 
LÓPEZ., SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDO, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  106/22-2023/JMHKAN-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: IGNACIO SANTOS SUASTE, quien fuera 
originario y vecino de Tenabo, Campeche; para que dentro 
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Conste.-C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Christian del Carmen 
Castellanos López.- Rúbrica

 
CONVOCATORIA 33/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 118/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA MARIA 
ADRIANA HERRADA HUIDOBRO PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE DICIEMBRE DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY IASIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RUBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- rubrica

C O N V O C A T O R I A   N° 43/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 45/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ROMANA GONZÁLEZ LÓPEZ, quienes fueran vecinos 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 04 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 04 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 44/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 45/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera ROMANA GONZALEZ 
LÓPEZ, me permito comunicarles que tienen el término de 
SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 04 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA PROVISIONAL, 
DEYSI MAY GONZALEZ.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 04 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión   
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Lorenzo Pech May, quien fuera originario del Municipio 
de Hecelchakan, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer 
sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 15 de Enero 
del dos mil veinticuatro.- C. MARÍA DELFINA PECH COLLÍ.  
Albacea. Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Marcelino Briceño Ac, quien fuera originario del Municipio 
de Calkiní, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 16 de Noviembre 
del 2023.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
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VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO,  SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión   
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
Marcelino Briceño Ac, quien fuera originario del Municipio de 
Calkiní, Campeche; me permito hacerles saber que tienen 
el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 16 de noviembre 
del 2023.- MARGARITA MARTÍNEZ SALTO, ALBACEA 
.- JUANA ROSAS MARTÍNEZ, FIRMA AL RUEGO DE LA 
ALBACEA

CONVOCATORIA 35/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 496/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ARGEMIO 
MARTÍNEZ MONTES DE OCA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE DICIEMBRE DEL 
2023.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan Orlando Pérez 
Benitez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 36/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 496/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
(LA) SEÑOR (A) ARGEMIO MARTÍNEZ MONTES DE OCA, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 

TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE DICIEMBRE  DEL 
2023.- ALBACEA PROVISIONAL, DANIELA CASTILLO 
RODRIGUEZ- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las personas 
que se consideren con derecho que hacer valer como 
presuntos acreedores a la herencia de la Señora GLORIA 
TRINIDAD CASTILLA RODRIGUEZ, Quien falleciera el 
Veintinueve de Junio del Año de Dos Mil Veintiuno, en Calle 
15 número 102 Barrio San Juan, Calkini, Calkini, Campeche. 
Quien dejara disposición testamentaria, para que ocurran 
a deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la 
calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación 
y hasta 30 días después de publicada la última, las cuales se 
harán en periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y tres 
fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia del extinto 
señor GUILLERMO USCANGA CARMONA para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita 
a todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El procedimiento Sucesorio intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la 
avenida Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código 
postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de diciembre de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA RENÉ 
VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.PROF.
NO.402968.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y tres 
fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a todos 
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los que se consideren con derecho a la herencia del extinto 
señor JOSE ISABEL FLORES RODRIGUEZ, para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita 
a todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El procedimiento Sucesorio intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la 
avenida Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código 
postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de  diciembre de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA RENÉ 
VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.PROF.
NO.402968.- Rubrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CESARIO PECH 
LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor SANTOS CHAIRES 
SALAZAR, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 15 de enero del 2024.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
MANUEL CENTURION FUENTES (+), QUIEN FALLECIERA 
EN CALLE PRIVADA DE LA CALLE 8 NÚMERO 7 COLONIA 
SAMULA, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 19 DE AGOSTO DEL 
2020, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 01 DE 
DICIEMBRE DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE 

CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número dos, de fecha once de enero 
de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto Muñoz Ávila, en 
el protocolo de la Notaria No. 42 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, sita en el Bloque 10, número 13, de 
la unidad habitacional Fovissste Pablo García, barrio de San 
Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó la sucesión 
intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de Rosa 
María Moo Chablé, y para cumplir con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado 
de Campeche, se cita a los acreedores de la misma, para 
que comparezcan a deducir lo que a sus derechos convenga 
dentro del término de 30 días después de la última publicación 
del presente aviso, que se hará por tres veces con intervalos 
de diez días. Siendo éste el primero.

Campeche, Cam., a los dieciséis días del mes de enero del 
2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-6I9).- 
CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO MIL SETECIENTOS QUINCE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES (1715/2023), OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTITRES, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE RAFAEL DE JESÚS DIAZ VELIS, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA AMPARO ALVARES 
HERNÁNDEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CUATRO 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rubrica
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